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1688 ORDEN 111/10195/1981, de 16 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Madrid, dictada con 
fecha 9 de julio de 1981, en el recurso contencioso- 
admmistrativo interpuesto por don José Carlos Gar
cía-Verdugo Fernández-Sanguino, Teniente Coronel 
de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre par
tes, de una, como demandante, don José Carlos García-Ver
dugo Fernández .Sanguino, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por él Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Aire de 17 de enero y 14 de junio de 1078r se 
ha dictado sentencia con fecha 9 de julio de 1981, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-adnflnistrativo interpuesto por el Procurador 
don Bonifacio Fraile Sánchez, en nombre v representación de 
don José Carlos Garcia-Verdugo Fernández-Sanguino, contra re
soluciones del Ministerio del Aire de diecisiete de enero de mil 
novecientos setenta y ocho y catorce ^de junio del mismo año, 
denegatorias, en primera instancia y'en via de reposición, de 
la petición formulada por el interesado de que se rectifique su 
nombram’ento ai empleo de Teniente Coronel en el sentido de 
concederle la antigüedad de quince de agosto de mil novecien
tos setenta y siete, por ser aquellos dos actos administrativos 
conformes a derecho. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
min strativa, de 27 de diciembre de 1056 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1961.

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente General, Jefe del Estado Mayor del Ejército
del Aire (J. E. M. A.)

1689 ORDEN 111/10192/1981, de 16 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 29 de 
octubre de 1981, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por doña Josefa Barrantes Har
to, viuda de don Claudio Manuel Fernández Qui- 
rós, Sargento Legionario.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se'guido 
en únr.a instancia ante la Sala Qu.nta d©i Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Josefa Barrantes 
Harto, quien postula por si misma, y de otra, como demanda
da, ia Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra el acuerdo de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 16 de enero de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 29 de octubre de 1981, cuya 
parte dispositiva és como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Josefa Barrantes Harto, contra 
el acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Milita- de dieciséis de enero de mil novecientos ochenta, 
desestimando el de reposición formulado contra el de la misma 
Sala de cuatro de abril de mil novecientos setenta y nueve, so
bre haber pasivo, debemos confirmar y confirmamos los men
cionados ¿cuerdos por ser conformes al Ordenamiento Jurídico, 
sin hacer expresa condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial doi Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-Admlnistrativo de 27 de diciembre de 1956 («Bo
letín Oficial del Estado» número 363). •

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos siguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, le de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar:

1690 ORDEN 111/10197/1981, de 16 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 8 de oc
tubre de 1981, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Enrique Pereira Ba- 
santa, Oficial tercero Aeronáutico.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Enrique 
Pereira Basanta, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 25 de noviembre de 1980, se ha 
dictado sentencia con fecha 8 de octubre de 1981, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Enrique Pereira Basanta, contra el 
acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de veinticinco de noviembre de mil novecientos 
ochenta, denegando el de reposición formulado por el misino 
contra el de dieciocho de abril de¡ propio año; declaramos nulo 
tal acuerdo y en consecuencia disponemos que dicha Sala de 
Gobierno debe hacer nuevo señalamiento de haber pasivo al 
actor conforme a los factores de empleo de Capitán de Corbeta, 
g'rado y trece trienios (dos ae marinería y once de Oficial), 
y aplicando a la base reguladora el porcentaje del noventa 
por ciento, condenando a la Administración e estar y pasar 
por esta declaración con efectos retroactivos desde la fecha ini
cial de la pensión de retiro, sin hacer especial condena en 
costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandadmos y fiir- 
mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
_ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso Administrativo de 27 de diciembre de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» número 303).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para sü 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar. *

1691 ORDEN 111/10196/1981, de 16 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
septiembre de 1981, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Fidel Villarroel Me
rino, Teniente Coronel de Artillería.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Fidel Villarroel 
Merino, quien postula por sí mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos de Consejo Supremo de 
Justicia M litar de 9 de mayo y 7 de septiembre de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 10 de septiembre de 1981, cuya 
par te dispos. i va es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Fi
del Villarroe1 Merino, contra acuerdos de la Sala de Gobierno 
del Consejo! Supremo de Justicia Militar de nueve de mayo y 
veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, 
que señalaron pensión ordinaria de retiro al demandante, a que 
estas actuaciones se contraen, debemos anular y anulamos los 
expresados acuerdos, por su disconformidad a derecho, y en su 
lugar (jeclaramos que procede efectuar nuevo señalamiento de 
haber pasivo en que la base reguladora se integre con trece 
trienios, todos ellos computados en cuantía de proporcionalidad 
diez, con las consecuencias económicas correspondientes, in
cluido el abono de las cantidades dejadas de percibir, por tal 
concepto, desde la fecha de devengo de la pensión de retiro. Sin 
especial imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado», e insertará en la «Colección Legisla
tiva», deninitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido' a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,-todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artióulo IOS de la Ley
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de lo Contencioso-Admlnistrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado, número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr.' Teniente General. Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

1692 REAL DECRETO 3355/1981, de 18 de diciembre, por 
el que se prorroga en tres años el plazo concedido 
para el cumplimentó de los fines que motivaron la 
cesión al Ayuntamiento de Cesuras (La Coruña) 
de una finca denominada «Sanatorio Antitubercu
loso de Cesuras».

Por Decreto ochocientos diecinúeve/mil novecientos setenta 
y tres, de doce de abril, se acordó la cesión gratuita al Ayun
tamiento de Cesuras (La Coruña) de una finca de seis hec
táreas setenta áreas, denominada «Sanatorio Antituberculoso 
de Cesuras», perteneciente al Estado, para dedicarla en ei 
plazo de cinco años a parque público municipal, Centro muni
cipal de extensión cultural y educativa y establecimiento en su 
recinto de instalaciones deportivas permanentes para uso del 
vecindario, transcurrido el cual sin haberse llevado a cabo las 
obras propuestas en la cesión la finca revertiría al Estado,

El Ayuntamiento de Cesuras ha solicitado la concesión de 
una prórroga de tres años del plazo indicado, ya que, debido 
a la insuficiencia de su presupuesto, no ha podido realizar en la 
finca ningún tipo de obras que permitan su utilización, excepto 
el cierre de la fnisma.

En su virtud, a propuesta de. Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se prorroga por tres años el plazo con
cedido para el cumplimiento de tos fines fijados en la cesión 
al Ayuntamiento de Cesuras (La Coruña) de una finca de seis 
hectáreas setenta áreas, denominada «Sanatorio Antituberculoso 
de Cesuras», sita en el referido término municipal, cuya cesión 
fue acordada ppr Decreto ochocientos diecinueve/mil novecien
tos setenta y tres, de doce de abril. Dicha prórroga se compu
tará desde la fecha en que finaliza el plazo señalado en la escri
tura de cesión

Artículo segundo.—Por e¡ Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio, del Estado, ’se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de diciembre de mil nove
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

1693 REAL DECRETO 3356/1981, de 18 de diciembre, por 
el que se acepta la donación al Estado por el 
Ayuntamiento de Laviana (Oviedo) de un inmueble 
de 473,47 metros cuadrados, sito en su término 
municipal, con destino a la construcción de un 
edificio para Juzgados.

Por el Ayuntamiento de Laviana (Oviedo) ha sido dfrecido 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de cuatro
cientos setenta V. tres coma cuarenta y siete metros cuadrados, 
sito en su término municipal, con destino a la construcción 
de un edificio para Juzgados.

Por el Ministerio de Justicia se considera de interés la 
aceptación de la referida donación, y a propuesta del Ministro 
de Hacienda y previa deliberación del 'Consejo de Ministros en 
su reunión del día. dieciocho de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Laviana (Oviedo)

devun inmueblé de cuatrocientos setenta y tres coma cuarenta y 
siete metros cuadrados de superficie, sito en su término muni
cipal, en el barrio de Fontoria, que linda: Norte, plaza de Fon- 
toria y Graciano Barbón García; Sur, Graciano Barbón García y 
Rosario Blanco Alonso; Este, calle Río Piles, y Oeste, calle 
Río Sella y Graciano Barbón García.

El inmueble donado se destinará á la construcción de un 
edificio que albergue los Juzgados.

. Articulo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes de] Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al-de Justicia 
para los servicios de Juzgados, dependientes de este último 
Departamento. La finalidad de la donación habrá de cumplir
se de conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación de 
de régimen local.

Artículo tercero.—Por e] Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios pera la efectividad de cuanto 
se dispone en 'el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda 
JAIME GARCIA AÑOVEROS

1694 REAL DECRETO 3357/1981, de 18 de diciembre, por 
el que se acepta la donación al Estado por el 
Ayuntamiento de Luesia (Zaragoza) de un inmue- 

 ble de 363 metros cuadrados, sito en su término 
municipal, con destino a casa-cuartel para la 
Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Luesia (Zaragoza) ha sido ofrecido 
al Estado un inmueble de "una extensión superficial de tres
cientos sesenta y tres metros. cuadrados, sito en su término 
municipal, con destino a casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la 
aceptación de la referida donación, v a propuesta del Ministro 
de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día dieciocho de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la 
donación a. Estado por el Ayuntamienfo de Luesia (Zaragoza) 
del inmueble que constituye la actual casa-cuartel de la Guar
dia Civil, sito en el mismo término municipal, en la calle José 
Antonio, número ocho, unificado con un pasadizo existente den
tro del mismo inmueble, arroja un. total de trescientos sesenta 
y tres metros cuadrados, cuyos linderos son: Derecha entran
do, con los herederos de Jacinto Alegre Calvó; izquierda, Víctor 
Marcellán Mayayo y hermanos; fondo, calle Estajas.

El inmueble donado se destinará a casa-cuarte] para la 
Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al del In
terior para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, 
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la 
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto 
en la vigente legislación de régimen local

Artículo tercero—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se Levarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

1695 REAL DECRETO 3358/1981, de 18 de diciembre, por 
el que se acepta la donación al Estado por el 
Ayuntamiento de Gandía (Valencia) de un inmue
ble de 600 metros cuadrados, sito en su término 
municipal, con destino a la construcción de un 
Palacio de Justicia.

Por el Ayuntamiento de Gandía (Valencia) ha sido ofrecido 
al Estado url inmueble de una extensión superficial de seis
cientos metros cuadrados, sito en su término municipal, con 
destino a la construcción de un Palacio de Justicia.

Por el Ministerio de Justicia se considera de interés la acep
tación de la referida donación, y a propuesta del Ministro de


